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El Rey 

Pres i dente r Oidores de mi ,..u di encia de la ciudad de SantiaBo 

en l a Provincia de Chile. Con cEi.r ta de 15 de ··Septiembre de 712 

y cumpliendo con lo ~ue orden é por cédula de 26 de Abril de 703 

remitió n. Bal t asar José de Lérma fiscal de esa l'\udiencia una 

información comprobada por vos del importe de los diezmos del o­

bi spado de la Concepción en que consta que en 9 años contados 

des de e l refe rido de 703 has t a e l de 711, se remataron sus ren­

t as de c'imales en 111. 790 peso s to cando á • l a cuarta Episcopal 

'?,7 .947 pesos ;r medio de 1ue correspondió a l Prelado un.:: a.ño con 

otro á 3 .105 para s u congrua.. Y vista e n rrii Consejo de 1·as In­

di e. s con lo qu e dijo y pi dió mi fiscal de> él, ne resuelto ( en-

tre otras cos as) Ordenaros ~' ma nda ros como por l a p':?resente lo 

hae;o. Qu e pre cisamente de aquí a.delante reI!ü tais por quinquenio 

razón de l valor que en cada uno dé él percibiese por s us diezmos 

el Prelado de aque lla Diócesis. Y que asimismo remi t a i s por du­

plicado en la primera oca sión que s e ofrezca copi a de la e rección 

de la I CTlesia , por convenir as! á mi rieal servicio. De 

Vistü = (Hay una rúbrica) 
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